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Las leyes y las dispasiciones de! Gobier
na son2^obSi ya lorias para la capital de pro- 
viaeia desde gae se publican oflcialiuente 

en eíía, y desde cuatro dias despues para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

do 3 de Noviembre de 1S3’?,)
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SUSCRÍCION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, . 12 rs. Íd. fuera, 16
Tres id. . i . - - 45 45
Seis id9090
Un añoISO180
Se pubiiea todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios ^ue se man. 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al G efe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

do los mencionados periódicos. (Ordenes de 

G de Abril de 3 y 31 de Octubre de ISS4.)

Gobi'^r 70 c‘vT 17 li pry- ■ 
v nc^a di» Córdoba.

Núm. 1961.
Sección de Fomento,

T). Eniogio Montijano, vecino 
de esta capita!, á nombre de don Í 
Santiago Ferrer Garcia, residente j 
en Linares, ha presentado á las 11 
y 30 minutos de la mañana del día 
25 de Setie mbre último una solici
tud de registro de doce pertenen
cias de la mina titulada Santa 
Isabel, de mineral plomo, sita en 
Quinto de Saacher-as, terreno fran- j 
CO, propiedad de la Exema. señora ! 
Marquesa de Casariego, término i 
de Belalcázar, lindante á todos j 
vientos con terrenos de dicha se- ; 
ñora, |

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo antiguo cuadrado de siete i 
metros cincuenta centímetros de ■ 
profundidad que dista de la vereda j 
de Riberuela 100 metros; desde 
dicho punto dirigiendo una visual 
al castillo de Madroños forma con 
el meridiano magnético un ángulo 
de 10*, y dirigiendo otra á la casa 
de la Conejera forma esta con la 
del astillo amo de Oí)''; desde dicho 
punto de partida en dirección 0. E. 
formando con el meridiano un án
gulo de 85°, se medirán 400 me
tros, y en sentido opuesto 200, con 1 
lo que queda formado el eje central ' 
con una longitud total de 600 me
tros; desde el extremo del eje se 
medirán á cada lado perpendicu
larmente á este 100 metros, con lo 
que queda ceri'ado el rectángulo . 
de las doce pertenencias, ¡

Ha consignado al mismo tiem- j 
po la cantidad de setenta y cinco j 
pesetas. 1

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de ’a ley, por decreto 
de 27 del mismo he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to del párrafo 2.’ del art. 15 dé las 
bases, generales para la nueva le- 
gislacion de minas,

Córdoba 2 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 1970.
Habiéndose éstraviado á don 

Alfonso Campanero Gutiérrez, ve
cino de esta capital, una licencia 
de escopeta de segunda clase expe
dida á su favor en 11 de Julio úl
timo bajo el número 873, he dis
puesto publicarlo en el «Boletin 
oficial,» á fin de que nadie pueda 
hacer uso del espresado documen
to, y lo presente caso de ser ha
llado,

Córdoba 8 de Octubre de 1878. 
El Gobernador, 

Enrique de Legitina.

Núm. 1850. 
Diputación provincial de 

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 23 de Ju
lio de 1878.
Presidencia del Sr. Arriero.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron .acordados los 
particulares siguientes:

Informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que el expediente de 
expropiación forzosa instruido á 
instancia de la Sociedad dueña del 

j coto minero de Santa Eufemia 
í vuelva al estado en que se hallaba 

cuando éste Cuerpo provincial eva
cuó su informe de 25 de Abril de 
1877, áfin de que, ampliáudolecon 
ciertas diligencias que en él se han 
omitido, y oida la Diputación pro
vincial, se remita con su informe 
a Gobierno de 8. M. al efecto de 
la declaración de utilidad pública, 
y, obtenida esta, puedan practi- 
earse las demás diligencias preve
nidas por las leyes de expropiación 
forzosa.

Recomendar para ante la Ex
celentísima Diputación provincial 
al oficial mayor de la decretaría, 
D. .4ngel Maria Castiñeira, por si 
le cens fiera acreedor á algún pre
mio que le aliente en la prosecu
ción de los buenos y especiahsimos 
trabajos que viene prestando en 
dicha Dependencia.

Manifestar al Sr Gobernador, 
por via de informe, que procede 

j desestimaría instancia del). Pedro 
\ Choclán y otros vecinos de Monte

ro, por no justificar los hechos que 
denuncian contra el arrendador 
de la casa Alhóndiga de aquella 
población.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=E! Vicepresidente A., 
Juan A Arriero.—El Secretario, 
Francisco Perez .Aranda.

——™u»mc»raíS0iSK!W»“™— '—

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 30 de Julio 
de 1878.

Presidencia del Sr. Arriero
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Informar aí Sr. Gobernador 
que proceda el envió al Exera o. se

ñor Ministro de la Gobernación del 
recurso de alzada interpuesto pol
la empresa del gas de esta capital 
contra la resolución de la expresa
da autoridad y el auto de este 
Cuerpo provincial, denegatorios de 
la admisión dé la demanda inten
tada en la via contenciosa, en soli
citud de que se anule y revoque 
cierta partida que el Ayuntamiento 
y Junta de asociados han consig
nado en el presupuesto de ingresos 
del presente año económico, como 
producto del Arbitrio ira puesto por 
el gas que consuman los particu
lares.

Manifestar al ."r. Gobernador, 
por via de informo, qué el expe
diente instruido á instancia del 
Ayuntamiento de Bujalance para 
invertir en obras públicas de aque
lla localidad el importe de la te - 
cera parte del 80 por 10O de sus 
bienes desamortizados, debe remi- 
tirsé con informe favorable al Go- 

{ bierno de 8. M- y que á la vez dis- 
! ponga se practique la oportuna 11- 
i quidacion tic lo que por aquellos 
¡ corresponda, tanto al pueblo de 

Bujalance como al de Cañete dejas 
Torres,

Devolver con informe favora
ble al Sr. Gobernador el expedien
te instruido por el Ayuntamiento 
de esta capital, relativo á la per
muta del huerto de Ia Victoria por 
el llamado- de Madre de Dios, con
tiguo al Asilo de mendicidad, y per
teneciente á D. José Rioja,

Con lo que terminó la sesión de 
j este dia.—El Vicepresidente A, 
j,Juan A. Arriero —El Secretario, 
i Francisco Perez Aranda.
í
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Extracto de los aouerdos tornados 
por la Comisión provineial y se
ñores Diputados residentes en la 
capital en sesión celebrada el 
dia 1 • de Agosto de 1878.

Presidencia del Sr. Conde y 

£ g

Luque.
Sres. que asistieron;
Arriero, Villa-Zeballos, Trevi

lla, de Hombre, Lopez Mogrovejo, 
Rodríguez Módenes, R.aon, seiior
Presidente

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Conceder al Ayuntamiento de 
la Carlota la autorización que so
licita para la venta á Ja exclusiva 
de ciertos artículos de consumo.

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial y 
especiales de los establecimientos 
de Beneficencia para el corriente 
mes, y disponer su publicación en 
el <Boletin oficial». j

Disponer que los haberes de las 1 
lavanderas y de un mozo de botica ] 
del hospital de Agudos se libren | 
con cargo ai capitulo de imprevis- ! 
tos de aquel establecimiento. j

Librar contra el capítulo de 1 
imprevistos del presupuesto de la i 
casa Socorro-hospicio, y por via 1 
de gratificación, los seis reales dia- ( 
ríos que como haber venia disfru- 1 
tando Cristóbal Almoguera, maes- ■ 
tro albañil ai servicio de dicho es- ¡ 
tabled miento.

Admitir la dimisión que del car- 
go de practicante del hospital de 
Crónicos ha presentado D, Fran- t 
cisco Martínez, y nombrar en su < 
reemplax > d D. José Maria Agudo.

Con lo que terminó la sesión ; 
de este dia.—El Vicepresidente, | 
Tomás Conde.-El Secretario,Fran- 
cisco Perez Aranda. i

Extracto de los acuerdos tomados í 
por la Comisión provincial en se- j 
sion celebrada el dia 5 de Agosto 
de 1878.
Presidencia del Sr. Arriero.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó pedir al señor 
Gobernador se sirva convocar á la 
Comisión y Sres. Diputados resi
dentes en la capital para el dia 10 
ded actual, con el fin de quo se re
suelvan los asuntos pendientes, y 
adoptar las disposiciones conve
nientes para que los pueblos satis
fagan los atrasos del año próximo 
pasado, y con puntualidad la do
zava parte mensual de sus débitos 
anteriores.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.=El Vicepresidente A., 
Juan A. Arriero.—El Secretario,
Francisco Ferez Aranda.

wí—^<»«^i=Pííftf- xr^ • «iXií-rftíi-"
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AW^EIITOS.
Núm. 1952.

Alcaldía const*tuc'onal de 
la Ramb a.

Don Alfonso Doblas y Espejo, Al- 
caIcíb constitucional y Presiden
te del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: que no habiendo 

habido postores en la primera su
basta celebrada para la venta de 
la casa número diez de la calle 
Espíritu Santo, embargada pa“ 
ra el pago del débito de trigo a' 
Pósito que adeudaba el difunto don 
Miguel Lopez Godoy, se procede á 
la segunda por el precio de diez 
mil ochocientos sesenta y cinco 
reales ea que ha sido retasada, ad 
mitiéndóse posturas con baja del 
veinte por ciento y despues pujas 
á la llana; cuyo acto de remate 
tendrá efecto el dia veinte y seis 
del corriente en estas casas consis 
sistoriales de diez á doce de su ma
ñana.

Dado en la Rambla á tres de Oc
tubre de rali ochocientos setenta y 
ocho.=Alfonso Doblas y Espejo.— 
Por su mandado, Antonio Maria 
Gómez, Secretario.

Núm. 1955.
Aícplóí9 con=ií}íucional do 

Dos Torres

Í en Bernabé Velarde Morillo, Al
calde Constitucional de esta vi
lla de Dos Torres.
Hago saber; que el Ayunta

miento de mi presidencia y adjun" 
tos, en sesión pública celebrada en 
este día, acordó por unanimidad 
solicitar del Gobierno de S. M. que 
los capitales de! SO por ciento por 
sus bienes vendidos, se conviertan 
en obligaciones hipotecarias sobre 
la linea férrea via ancha que tra
ta de construirse enlazando en 
Belmez con paso por esta locali
dad y terminando en la de Pozo- 
blanco, por ser de utilidad públi
ca para esta población. Y á fin de 
que los vecinos de este distrito 
municipal puedan presentar las re
clamaciones que crean convenien
tes sobre este particular, les serán 
admitidas por término de ocho dias 
contados desde esta fecha

Dos Torres dos de Octubre de 
mil ochocientos setenta y ocho, — 
Bernabé Velarde.—P. 0. Fernando 
Naranjo, Secretario.

Núm. 1968.
A’C'ldíí constitutional di 

P^. !ma del Rio.

Don Manuel Rejano Fernandez de 
Tejada, Alcalde de esta villa de 
Piilmíidel Rio.

Hago saber: que concluido en 
borrador el reparto del déficit de 
consumos y cereales de esta po
blación, respectivo al corriente año 
económico, se encuentra expuesto 
al públido en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias contados desde la fecha, para 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinar sus 
partidas y reclamar si se conside
ran agraviados.

Palma del Rio siete de Octubre 
de rail ochocientos setenta y ocho. 
—Manuel Rejano.—José Lopez Ro
dríguez, Secretario,

Núm. 1969.
Don Manuel Rejano Fernandez de 

Tejada, Alcalde de esta villa de 
Palma del Rio.

Hagosaber: que concluido en 
borrador el reparto del impuesto 
de la sal señalado á esta población 
en el presente año económico, se 
encuentra expuesto al público en 
la secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias contados des
de la fecha, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan j 
e.Kaminar sus partidas y reclamar ¡ 
si se consideran agraviados.

Palma del Rio siete de Octubre 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
- Manuel Rejano,—José Lopez Ro
dríguez, Secretario.

JUZGADOS.
Núm 1943.

Juzga^io de primTa las- 
tanda de Priego.

Don José Gómez Valdivia, Escri
bano de actuaciones del Juzga
do de primera instancia de este 
partido.
Doy fé: que en el incidente de 

pobreza de que se hará espresion, 
se ha dictado la sentencia del tenor- 
siguiente:

Sentencia. En la villa de Prie
go á veinte y ocho de Mayo de mil 
ochocientos setenta y ocho, el se
ñor D. Eduardo Garcia del Rio, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo vis
to este incidente seguido á instan
cia del Procurador Don Francisco 
Rosa Muriel, en nombre de Feli
ciana ^riza Hinojosa, de esta ve
cindad, en solicitud de que se le de
clare pobre para litigarcontra Ber
nardo Perez y Perez, del mismo do
micilio; y

1 ** Resultando: que en once de 
Marzo último acudió á este Juzga
do el referido Procurador Rosa en 
nombre y coa poder bastante de la

FelicianaÁriza Hinojosa, manifes
tando se proponía litigar contra el 
Bernardo Perez y Perez, pero que 
siendo pobre, necesitaba obtener la ¡ 
declaración de tal, á cuyo fin ofre
cía justificación cumplida.
2 .* Resultando; que conferida tras 

lado al Bernardo Perez y Perez, 
no lo evacuó, y acusada que le fué 
la rebeldía se oyó ai Ministerio fis
cal, quien interesó el recibimiento 
á prueba,

3 .' Resultando: que recibido á 
prueba el incidente declaran Mi
guel Arrebola Gonzalez, Ramon 
Marin Guerrero y Francisco San
chez Montes, que aseguran no 
comprenderles las generales de la 
ley, y dijeron; que conocían á la Fe
liciana Ariza Hinojosa, la cual es 
pobre; que solo depende de su per
sonal trabajo, y traído certificado 
de la Secretaría de Ayuntamiento 
de esta villa, aparece que la Ariza 
no figura en los libros de riqueza 
ni como propietaria ni corno in
dustrial, ■

l.° Considerando: que los tri 
bunales deben declarar pobres á 
los qu3 vivan de un jornal ó sala
rio eventual, y habiendo justifica
do encontrarse en este caso la Fe
liciana Ariza, debe hacerse la decla
ración que solicita.

Visto el artículo ciento ochenta 
y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil,

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre para litigar á la Feli
ciana Ariza Hinojosa contra Ber
nardo, Perez y Perez, con opcion á 
gozar de los laeneficios que la ley 
concede á los dssu clase, y median
te á que estejuicio se ha seguido 
en rebeldía del Perez, además de 
notificarse esta sentencia en los 
Estrados del Juzgado y do hacerse 
notoria por medio de edictos, publí
quese en el «Boletín oficial» de es
ta provincia.

Así por ella definitivamente 
juzgando lo proveo, mando y fir
mo. - Eduardo Garcia del Rio,

Publicacion.3s=Leida y publica
da fué ¡a anterior sentencia por el 
Sr, Eduardo García del Rio, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido, estando celebrando 
Audiencia pública en e dia de la 
fecha, de que doy fé.

Priego veinte y ocho de Mayo 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
=José Gómez.

La sentencia inserta concuerda 
á la letra con su original á que me 
refiero,

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
pongo el presente que firmo en 
Priego á treinta y uno de Mayo de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
José Gómez.

Núm. 1945.

Juzgaido da prim ra ins
cia de Campillo.

Don Juan de Luque Izquierdo, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Por virtud de! pre.íeute se anun
cian las señas de una muía torda, 
de cuatro años, castellana, herra
da en la nalga derecha, la cual fué 
aparecida en las tierras del cortijo 
de.Ias Gamorrillas, de este térmi
no, á fin de que llegue á conoci
miento del que fuese dueño de ella, 
y se presente á recogería en este 
Juzgado, con los oportunos docu
mentos qué lo justifiquen.

Dado ea 'arapillos á dos de oc
tubre de mi! ochocientos setenta y 
ocho.^Juan de Luque izquierdo, - 
Francisco de Cuellar.

-«111/4*- V;-Tis? '

Núm. 1951,

Juzgado d? primara ins- 
taocia da Cirmoaa.

Don Pedro Carlos Loy.sele y Mar
tínez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Carmona y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Fernando 
Guerra, natural de Andújar, domi
ciliado en Córdoba, el cual es alto, 
moreno, con bigote negro, algo 
vizeo, y como de treinta años de 
edad, bien portado, viste sombre
ro hongo color ceniza, pantalón y 
chaqueta de paño oscuro y faja 
encarnada para que en el término 
de quince dias á contar desde la 
publicacton 4le la presente en ia 
Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que contra el 
mismo se sigue por hurto de ca
ballerías, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez exhorto y requiero en 
nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) 
á todas las Autoridades judiciales» 
Civiles, Administrativas, Guardia 
civil y demás individuos que com
ponen la policía judicial, para que 
por cuantos medios lee sugiera su 
celo procuren averiguar el parade
ro del espresado Fernando Guerra, 
y caso de ser habido procedan á su 
detención y conducción á este Juz
gado con las seguridades necesa 
rías.

Dado en Carmona á primero de 
Octubre de rail ochocientos setenta 
y ocho, —Pedro Garlos Loysele.— 
P. M. de 8. 8/, Licenciado Laurea, 
no Daza.
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ARRENDAMIENTOS. ;
Eu la Administración da la testa 

mentaría del Exem j. Sr. Dnqaa da 
Medinaceli tn la vi!l*. de Priago, y 
en sübîsta priva la Que tendr á ugar 
en los dÎKS qua sn dirAn» se arríen - 
dao las fincas siguientes: )

Día 10 de Octubre de 1873.
La suelte número 14 nombrada 

Trfte Torres, al sitio del Cafiuelo.
La del número 19 llamada Are- > 

nales, mil.
La del número 2Î llamada Espar ! 

ragale?, sitn ec Zameranos. j
La del número 27 nombrada Ger, i 

ro dal Taberna, en Tójar.
Dia 11 de id.

La del número 40 llamada Tori 
lejo, en Tójar.

La del núme o 46 nombrada la 
Juíisna en id.

La del número 58 nombrada la ■ 
del Sordo, en Castil de Campos. 1

La del número59 itamada Ca br- 
neras, en id.

Dia 12 de id.
Ia del número 61 non brida la

^ranj’.cn Caetil de Campes.
La díl número es Tamada Baena, ' 

en id.
La del número 67 nombrada Leo- ¡ 

n?, en i b
La del núrero 69 Barnada Aren» ■ ■ 

es, en id.
Día 14 de id.

La dd número 97 nombrada VÍ-
Uarones, sitio de su nombre.

La del rúmero 98 llamada Ga.
Hom bares, en el de so nom 1 re.

La caballeriza númaio 3 nombra- 
( a Noguerones, en Zagril a.

La del túmero 5 Uamsda Cábe- 
iaela,sitij del Ter.*!»!.

D a 15 d* id.
La dol número líHim'da Hoya 

de Guindales, en id.
La del número 17 nomb ada Tor- 

leciTa, en el CaÚntlo.
La del número Í8 llamada Hoya 

de Carrillo, en Costil de Campos
La del número 20 nombra’a Es

pinillo, en id.
Dia 16 de id.

La dei número 29 t tiU da E-par 
ragale?, sitúen Zamoraoos.

La fiel número 47 llamada Cerro 
de la Cruz, en i* Almedinilla.

La del nú Tero 48 r o.A.brada A - 
medinida, en id.

Y la de> número 49 Carnada tam* 
bien Almedinilla, en i',

Las (erronaa que quieran intere- 
Síne «n dichos arre- damAntos po 
dr.t o enterai se oel elisio de condi 
cionss y demrs pormenorei que es 
tari n de manidest-j en dich& Admi 
nistiacion,y que han de servir de 
base p; ra aquellos.

Dadora» ti© c«po»<’« 
cen ótreglQ- al úilhro 
mísdeSo, ^e hsUe» o'*- 
^'«nU en b impreoí^ de 
®^t6 periédiiso son F^ir- 
Sando 5^ y Lotrud^s ’̂^^‘

VENTA DE ENCINAS 
YCHAPARROS.

De la propiedad de la Exorna. Sa - 
ñora Du quera viuda de Medinaceli 
y en su Administración de MoctiJa, 
se venden en subasta privada, que 
tendrá lugar el día 5 ¿el próximo 
mea de Octubre, desde las doce A las j 
dea de la tardo, 1260 árbolss, la ma- í 
yor parte de los reja cepteda c i 
arriba espresada. si'cadcs en el tér- ! 
roAo de Castrodel Rio, y montes da 
les cortijos Carchena, Alcaide y Cal- j 
doren. 1

Hasta espreeado día se admiten ■ 
proposiciones en esta dicha Admití s- | 
tracAn, d n e está de manifiesto el 
pliega de condiciones.

Montilla 14 de Setiambre de 1878.

ANUNCIO, |
La nueva Ley de reemplazos, ■ 

¡ con notas y formularios para su 
mas fácil aplieacion, por D. José 1 

i Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho- j 
i norario de Administración civil, j 

Contador de fondos provincia’es de j 
Albacete, y D. Agustín Tellez y ' 
Muñoz, Oficial primero de la Se- j 

; cretaria de la Diputación de la 
i misma provincia. Un volúmen de 
i 300 páginas próximamente en 8.”, i 
; su precio 2 pesetas 50 céntimos 
1 franco de por te. j
| Puntos de venta, »

Albacete.=D. José Maria Lo- . 
i pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin- 

■ cipa! =*= 1. Agustín Tellezy Muñoz, ’ 
1 Gaona, Í3.=D. Sebastian Ruiz, i 
1 Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial. ^^ W*— !■ w—***b»*.»<.*-^_. SLM-T—.W

PATRONATOS.
Por el presente se citan á to- 

i das las personas que se crean con 
i derecho á un dote de la obra Pía 
i fundada en la ciudad de Cabra por 
i Isabel de Atencia la Ciega, para 
i que en el término de quince días 
1 presenten sus solicitudes al Faíro- 
< no de dicha obra Pia, que lo os don 
j Juan Ulloa Cuenca Romero, habi

tante en la calle Don Diego Avís 
! número 8 de dicha ciudad.

Cabra 30 de Setiembre de 1878.

YERBAS Y BELLOTA. 1 

i A voluntad de su dueño se ar- 
i riendan desde el dia hasta el pri- ■ 
' mero de Abril próximo venidero j 
í los aprovechamientos de yerba y 
; bellota de los quintos de la dehesa 
i de Gamonosas, término de Espiel: 
: las personas á quienes convengan 
, pueden dirigirse al propietario de 
1 dicha dehesa D. Joaquín Gallardo 
1 y Ramírez, en la villa de Pedroche.

PEGUJARES.
| Se repartirán en el cortijo de la 
! Rinconadilla, propiedad del Exce- 
1 lentísimo Sr. Marqués de Benarne- 
| jí, en S. Miguel próximo.. Para tra- 
1 tar, en esta ciudad calle de la Pal- 
| ma número 5, donde estará de ma- 
| pi des to el pliego de condioionea.

La Bene&cenóía en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernandez Igle 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen- 
ia en el Ministerio de la Goberna- 

ion.
Exposición historico-critica de 

esle imporlanle servicio administra- 
livo, de Un honrosos precedentes en 
España, obra tínica en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de docuinca- 
tos inéditos Ínteres antes, y dos lo
mos en 4. con raña de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave
sía delà Parada, 10, 3.“ Madrid, y 
pn las principales librerías de Es- 
eaña

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra Fraaco-Ale- 

maua, y en particular da los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la capí lula- 
cioo de la misma, per Ü. Andrés Bor

rego.
Un tomo coa Pianos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor det ejército ha censu
rado esta obra en los lénnmos más 
lavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la catiílcan corno li
bro que constituye un ialeresantu y 
verdadero estudio político miiilar. de 
utilidad noloriameale reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ála teoría y á la práctica 

5 de las operaciones de la guerra. 
¡ Estudios Penitenciarios.
1 Visita á los principales estable- 
¡ eimienlospenalcstíe Europa ejecutada 
i de órden del Gobierno, seguida de la 
¡ exposición de un sistema aplicable à 
1 Ia reforma de las cárceles y presidios 
: de España, por D. Andrés Borrego, 
í Estas obras se hallan en casa del 
; Editor IL Rafael Dominguez, Pla- 

zueía de Sauta Maria, o m, 3. Pre- 
. cio, 210 rs.

HOSPEDERIA DE CERVELLON.
Esle grandioso y elegante Esta- 

biecimienlo, construido de nueva 
planta, sc halla montado à la altura 
tie los primeros de España, y su ser
vicio puedo competii eu lodos los ra
mos con los mejores de su clase

Habilaciones alegres y espaciosas, 
; al alcance de todas las toi tunas. 
i Camas, ropas y demás.
i Mesa redonda. —Manjares varia

dos selectos y abundaules.—Cocí- 
' niñas para los que quieran guisar 

por su cuenta.
Precios sumamente económicos y 

equitativos, be iauihlao prospectos y 
1 cuantos detalles seau oecesanos en 
, Córdoba,—Saravias num. 5.

' Juzgados municipales, 
i Modelación impresa 
i para el servicio de su? 
' odeinas» Se espeuden en 
! la imprenta del Diario?

CONSTITUCÍON.
Leyes municipal y provincia no- 

visiraasde 2 de 0 cíubre de 1877, 
anotadís y concordadas con las de 
20 do Agoslo da 1870 y 16 de Di
ciembre da 1876 disposiciones com- 
plem miarías de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun 
tammuius y de Diputados; Ley elec- ' 
toral novísima de Diputados à Cor
les y Ley penal para los delitos elec- 
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso admi- 
níslrahvos y proceñiniiento ante las 
mismas; Legislación sobre com pe* 
lencías. extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pú- 
blicas, inontes públicos, existencia 
facultativa de los enfermos cobres, 
Administración y ConUbiliJad de la 
Harienda púbica, procedimiento de 
apremio, ensanche de los pobtaeio- 
nes, enajeuacion forzosa. Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
nolss.

Tercera edición, aumentada con
sidera ble me tile é ilustrada can cnUs 
y con 1; doctrina de la Jurispruden
cia aJraiois'.raliva, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Adminislracion del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Facn'lad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Corles, Vocal de ¡a comisión y Vi
cepresidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Ahogado 
del ilustre Colegio de .liadrd. 

■ Esla obra se compone de un lo
mo en 4.’ de unas 700 páginas.

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés. —Lu tomo en Smayor - 
de más de 5tjO páginas. Su precio ea 
Ioda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gubteruo ci
vil oí su domicilio. Santiago. 2, y el 
mismo los reudiira (raucos de porte, 
pièvio pago en letras o liorauzas ó 
sellos decuinuuicaciooes.

£1 autor abona el 25 por 1 OH por 
cada ciuco ejemplares que se loiueu. ^

LiUacioues y cilaciií* 
aes para los quinloa. Se 
espendea ea la Impretu 
la de CNle perid ico.

Imprenta del <Diario de Córdoba

Ministerio de Cultura 2024


